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ingresos por cuantía igual o inferior a 5.538,38 euros
anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso,
por las pruebas obtenidas por la Administración.

A los solos efectos de garantía de complementos para
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pen-
siones públicas que no estén a cargo de cualesquiera
de los regímenes públicos básicos de previsión social.

En los supuestos en que, de conformidad con las
previsiones legales, se tenga reconocida una parte pro-
porcional de la pensión de viudedad, el complemento
para mínimos a aplicar, en su caso, lo será en la misma
proporción que se tuvo en cuenta para el reconocimiento
de la pensión.

Los efectos económicos del reconocimiento de los
complementos económicos se retrotraerán al día 1 de
enero del año en que se soliciten o a la fecha de arranque
de la pensión, si ésta fuese posterior al 1 de enero.

No obstante, si la solicitud de tal reconocimiento se
efectuara con ocasión de ejercitar el derecho al cobro
de la pensión, los efectos económicos podrán ser los
de la fecha de arranque de la misma, con una retroac-
tividad máxima de un año desde que se soliciten y siem-
pre que se reúnan los requisitos necesarios para su
percibo.

Dos. Los reconocimientos de complementos econó-
micos que se efectúen en 2003 con base en declara-
ciones del interesado tendrán carácter provisional hasta
que se compruebe la realidad o efectividad de lo decla-
rado.

En todo caso, la Administración podrá revisar perió-
dicamente, de oficio o a instancia del interesado, las
resoluciones de reconocimiento de complementos eco-
nómicos, pudiendo llevar aparejado, en su caso, la exi-
gencia del reintegro de lo indebidamente percibido por
el titular de la pensión. Este reintegro podrá practicarse
con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

Tres. Durante 2003 las cuantías mínimas de las pen-
siones de Clases Pasivas quedan fijadas, en cómputo
anual, en los importes siguientes:

Complementos para mínimos

Importe

Clase de pensión
Con cónyuge a cargo Sin cónyuge a cargo

Pensión de jubilación o retiro. 471,68 euros/mes
6.603,52 euros/año

400,54 euros/mes
5.607,56 euros/año

Pensión de viudedad. 400,54 euros/mes
5.607,56 euros/año

Pensión familiar distinta de la
viudedad, siendo N el
número de beneficiarios
de la pensión o pensiones.

400,54 euros/mesN
5.607,56 euros/añoN

Cuatro. Los complementos económicos regulados
en los apartados precedentes no se aplicarán a las pen-

siones reconocidas al amparo de la legislación especial
derivada de la guerra civil cuyas cuantías se fijan en
el artículo 37 de esta Ley, excepto a las pensiones de
orfandad reconocidas al amparo del Título II de la
Ley 37/1984, de 22 de octubre, a las que sí les serán
de aplicación los referidos complementos económicos.

Artículo 44. Reconocimiento de los complementos
para las pensiones inferiores a la mínima en el sistema
de la Seguridad Social e importes de dichas pensiones
en el año 2003.

Uno. En los términos que reglamentariamente se
determinen, tendrán derecho a percibir los complemen-
tos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pen-
siones, los pensionistas del sistema de la Seguridad
Social en su modalidad contributiva, que no perciban
ingresos de capital o trabajo personal o que, percibién-
dolos, no excedan de 5.754,37 euros al año.

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva que perciban ingresos por
los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra
señalada en el párrafo anterior, tendrán derecho a un
complemento por mínimos cuando la suma en cómputo
anual de tales ingresos y de los correspondientes a la
pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma
de 5.754,37 euros más el importe en cómputo anual
de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de
que se trate. En este caso, el complemento para mínimos
consistirá en la diferencia entre los importes de ambas
sumas, siempre que esta diferencia no determine para
el interesado una percepción mensual conjunta de pen-
sión y complemento por importe superior al de la cuantía
mínima de pensión que corresponda en términos men-
suales.

A los solos efectos de garantía de complementos para
mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pen-
siones públicas que no estén a cargo de cualesquiera
de los regímenes públicos básicos de previsión social.

Dos. Se presumirá que concurren los requisitos indi-
cados en el número anterior cuando el interesado hubie-
ra percibido durante el año 2002 ingresos por cuantía
igual o inferior a 5.538,38 euros. Esta presunción podrá
destruirse, en su caso, por las pruebas obtenidas por
la Administración.

Tres. A los efectos previstos en el número uno del
presente artículo, los pensionistas de la Seguridad Social
en su modalidad contributiva que tengan reconocido
complemento por mínimos y hubiesen percibido durante
el año 2002 ingresos de capital o trabajo personal que
excedan de 5.538,38 euros, vendrán obligados a pre-
sentar antes del 1 de marzo del año 2003 declaración
expresiva de la cuantía de dichos ingresos. El incum-
plimiento de esta obligación dará lugar al reintegro de
las cantidades indebidamente percibidas por el pensio-
nista con los efectos y en la forma que reglamentaria-
mente se determinen.

Cuatro. Durante el año 2003, las cuantías mínimas
de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social,
en su modalidad contributiva, quedan fijadas, en cóm-
puto anual, clase de pensión y requisitos concurrentes
en el titular, en las cuantías siguientes:

Titulares

Clase de pensión Con cónyuge a cargo
—

Euros/año

Sin cónyuge a cargo
—

Euros/año

Jubilación
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.603,52 5.607,56
Titular menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.995,08 5.075,56
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Titulares

Clase de pensión Con cónyuge a cargo
—

Euros/año

Sin cónyuge a cargo
—

Euros/año

Incapacidad permanente
Gran invalidez con incremento del 50 por 100 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.905,28 8.411,34
Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.603,52 5.607,56
Total: Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.603,52 5.607,56
Parcial del régimen de accidentes de trabajo:
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.603,52 5.607,56

Viudedad
Titular con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 5.607,56
Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 5.075,56
Titular con menos de sesenta años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 4.050,20
Titular con menos de sesenta años con cargas familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 5.075,56

Orfandad
Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1.646,40
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 4.050,20 euros

distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios.

En favor de familiares
Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1.646,40
Si no existe viuda ni huérfano pensionistas:
Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 4.239,20
Un solo beneficiario, menor de sesenta y cinco años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 3.991,40
Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se incre-

mentará en el importe que resulte de prorratear 2.403,80 euros entre
el número de beneficiarios.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones en materia
de pensiones públicas

Artículo 45. Pensiones no concurrentes del extinguido
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

A partir del 1 de enero del año 2003 la cuantía de
las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez
e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públi-
cas, queda fijada, en cómputo anual, en 4.002,46 euros.

A dichos efectos, no se considerará pensión con-
currente la percibida por los mutilados útiles o incapa-
citados de primer grado por causa de la pasada guerra
civil española, cualquiera que fuese la legislación regu-
ladora, ni el subsidio de ayuda por tercera persona pre-
visto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, ni las pensiones extraordi-
narias derivadas de actos de terrorismo.

TÍTULO V

De las operaciones financieras

CAPÍTULO I

Deuda Pública

Artículo 46. Deuda Pública.

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta
del Ministerio de Economía, incremente la Deuda del

Estado, con la limitación de que el saldo vivo de la misma
a 31 de diciembre del año 2003 no supere el corres-
pondiente saldo a 1 de enero de 2003 en más de
13.744.940,16 miles de euros.

Dos. Este límite será efectivo al término del ejercicio,
pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo previa
autorización del Ministerio de Economía, y quedará auto-
máticamente revisado:

a) Por el importe de las modificaciones netas de
créditos presupuestarios correspondientes a los capítu-
los I a VIII.

b) Por las desviaciones entre las previsiones de
ingresos contenidas en la presente Ley y la evolución
real de los mismos.

c) Por los anticipos de tesorería y la variación neta
de las operaciones extrapresupuestarias previstas legal-
mente.

d) Por la variación neta en los derechos y las obli-
gaciones del Estado reconocidos y pendientes de ingreso
o pago.

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el
límite señalado en el apartado anterior según supongan
un aumento o una disminución, respectivamente, de la
necesidad de financiación del Estado.

Artículo 47. Operaciones de crédito autorizadas a Orga-
nismos públicos.

Se autoriza a los Organismos públicos que figuran
en el anexo III de esta Ley a concertar operaciones de
crédito durante el año 2003 por los importes que, para
cada uno, figuran en el anexo citado.




